
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-34413361-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-34413361-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Esteban Alberto Ortiz, DNI Nº 29.345.996, en representación de la firma
“FICHIN S.A.S.”, CUIT Nº 30-71591746-3; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con macetas, bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Gascón, para el local comercial ubicado en calle Gascón 1460;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Com. Min. Elab. y vta. Pizza, fugazza, faina, empanadas,
postres, flanes, churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gascón posee una extensión de 8.66 metros y el ancho de la
acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Gascón, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36036160-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Gascón es una calle de dos carriles
de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N °RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea
de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
sobre Gascón altura 1460, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-
SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-41892916-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “FICHIN S.A.S.”,
CUIT Nº 30-71591746-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas,
bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la
calzada de la calle Gascón, para el local comercial sito en la calle Gascón 1460;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.11.10 16:11:15 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.10 16:10:20 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-39593384-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-39593384-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Christian Eduardo Podesta, DNI Nº 22.767.352, CUIL Nº 20-22767352-
5; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, bicicleteros y
cerramientos laterales, y un área gastronómica sobre la calzada de las calles Arévalo y Honduras, para el local comercial
ubicado en calle Arévalo 1695 - Honduras 6000;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina,
empanadas, postres, flanes, churros, grill; Alimenticios en general; Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Arévalo, posee una extensión de 6.40 metros y el ancho de la
acera es de 3.20 metros, y el frente del local sobre Honduras, posee una extensión de 8.40 metros y el ancho de la acera
es de 3.20 metros ;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles Arévalo y
Honduras, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-40804477-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Arévalo tiene cuatro carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros y que no posee frente sobre dicha arteria. Con lo que respecta a la calle Honduras,
se observa que tiene un carril de circulación, y que la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es
permitido estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se
observa que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. Por lo expuesto, se considera viable la instalación
del deck gastronómico, sobre la calle Honduras altura 6000 esquina Arévalo, en virtud de que, se ha constatado que
cumple con los requisitos detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-41900322-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Christian Eduardo
Podesta, DNI Nº 22.767.352, CUIL Nº 20-22767352-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de las calles Arevalo y Honduras, con macetas, bicicleteros y cerramientos laterales, y un área
gastronómica únicamente sobre la calzada de la calle Honduras, para el local comercial sito en la calle Arévalo 1695 -
Honduras 6000;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.11.14 16:16:38 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.14 16:16:42 -03'00'
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-38685896-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-38685896-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Diego Lopez Sarli, DNI Nº 23.453.206, en representación de la firma
“JEROME BUENOS AIRES S.R.L”, CUIT Nº 30-71446468-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la Av. Gral. Indalecio Chenaut, para el local comercial ubicado en
Av. Gral. Indalecio Chenaut 1878;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “RESTAURANTE, CANTINA;
CASA DE LUNCH; CAFÉ BAR; DESPACHO DE BEBIDAS,WISQUERIA, CERVECERIA; CASA DE COMIDAS
ROTISERIA”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Gral. Indalecio Chenaut posee una extensión de 8.66
metros y el ancho de la acera es de 3.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la Av. Gral. Indalecio
Chenaut, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-40056781-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La Av. Gral. Indalecio Chenaut tiene un carril
de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
sobre la Av. Gral. Indalecio Chenaut altura 1878, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-41905740-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “JEROME
BUENOS AIRES S.R.L”, CUIT Nº 30-71446468-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un
área gastronómica sobre la calzada de la Av. Gral. Indalecio Chenaut, para el local comercial sito en Av. Gral. Indalecio
Chenaut 1878;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-42036419-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-42036419-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Yanina Valeria Winkelmann, DNI Nº 25.859.596, en representación de
la firma “LEALTAD 1710 S.R.L.”, CUIL Nº 30-71771679-1; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica, sobre la acera de la calle Lavalleja, para el local comercial ubicado en Lavalleja 1384 - 1388; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina,
empanadas, postres, flanes, churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Lavalleja, posee una extensión de 8.90 metros y el
ancho de la acera es de 3.5 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Lavalleja, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-42560629-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “LEALTAD 1710
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71771679-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Lavalleja, para el local comercial sito en Lavalleja 1384 - 1388. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-42483262-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-42483262-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Roger Campaña, DNI Nº 23.903.383, en representación de la firma
“VANROG S.R.L.”, CUIT Nº 30-71803468-6; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con
macetas, bicicleteros y cerramientos laterales, sobre la acera de la calle Dr. Emilio Ravignani, para el local comercial
ubicado en la calle Dr. Emilio Ravignani 1571; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Dr. Emilio Ravignani , posee una extensión de 2.80 metros y
el ancho de la acera es de 3.10 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Dr. Emilio
Ravignani, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-42694076-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “VANROG
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71803468-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas,
bicicleteros y cerramientos laterales, sobre la acera de la calle Dr. Emilio Ravignani, para el local comercial sito en Dr.
Emilio Ravignani 1571. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-41404316-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-41404316-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Luca Damian Segovia, DNI Nº 37.406.081, en representación de la firma
“BELLEVILLE S.R.L.”, CUIT Nº 30-71335180-2; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
con bicicleteros, sobre la acera de la calle Uriarte, para el local comercial ubicado en la calle Uriarte 1386 - 1388; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café Bar;
Despacho de Bebidas, Wisqueria, Cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Uriarte, posee una extensión de 7.70 metros y el
ancho de la acera es de 3.40 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Uriarte, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-41858733-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “BELLEVILLE
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71335180-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Uriarte, para el local comercial sito en la calle Uriarte 1386 - 1388. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.11.10 14:50:06 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.10 14:49:12 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-41278611-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; la Ley Nº 6.292, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Decretos N° 463-AJG/19 y sus modificatorios y 478-
AJG/19, la Resolución del Presidente de la Junta Comunal N°14, N° RS-2022-34643153-GCABA-COMUNA14 y el
Expediente Electrónico N° EX-2023-41278611-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la
de otorgar permisos y habilitaciones para el ejercicio de actividades comerciales y para todas las que están sujetas al
poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que la citada Norma Constitucional dispone en el inciso 5º del artículo 82 un límite temporal para el otorgamiento de
tales permisos en un todo de acuerdo a las leyes que reglamentan su ejercicio;

Que, asimismo, en su artículo 127 - y subsiguientes- consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial que ejercen funciones de planificación,
ejecución y control en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno central respecto a las materias que sean de su
competencia;

Que, en consecuencia, por Ley N°1.777 se sancionó la Ley Orgánica de las Comunas con las finalidades de promover la
descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y
la calidad de las prestaciones que brinda el Gobierno de la Ciudad, así como cuidar el interés general de la Ciudad y
asegurar el desarrollo sustentable, entre otras;

Que asimismo, mediante la referida Ley, se establecieron las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 127, siguientes y concordantes de la Constitución de la
Ciudad;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 128 de la Constitución de la
Ciudad, establece dentro de las competencias concurrentes de las Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización
y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, a dichos fines, mediante Decreto N° 453-AJG/12 se delegó en las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires el ejercicio del poder de policía respecto de las normas sobre usos de los espacios públicos dentro de su
jurisdicción, que en forma concurrente ejercerán con el Poder Ejecutivo;

Que, en el marco del proceso de descentralización mencionado, mediante RS-2021-15132310-GCABA-SECACGC se
aprobó el procedimiento para la tramitación de permisos de uso para Venta de Alimentos en Espacio Público;



Que dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, otorgadas por la Ley Nº 1777, se
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que en este sentido, cabe señalar que “el otorgamiento de permisos de uso, no pertenece a la “actividad reglada” de la
Administración, al contrario, por principio general, pertenece al ámbito de la “actividad discrecional” de ella; de ahí que
la Administración Pública no esté obligada a otorgar los “permisos de uso” que se le soliciten pues ello depende de la
relación con el interés público” (Marienhoff, Miguel S., “Tratado de Derecho Administrativo”, Tomo V, página 391,
Buenos Aires, Abeledo Perrot,1992);

Que el dominio público se integra por un conjunto de bienes de propiedad de una persona pública que, por los fines de
utilidad común a los que responden, se encuentran sujetos a un régimen jurídico especial de derecho público;

Que por definición el dominio público supone el uso libre, gratuito y común de los administrados, es decir, aquel que
pueden realizar todas las personas en forma directa, individual o colectivamente; a diferencia de lo que acontece con el
uso especial sobre una porción del dominio público que no satisface, en forma inmediata y principal, necesidades
generales o colectivas, sino que implica un uso exclusivo por parte de un particular;

Que, en razón de ello, el uso especial sobre una porción de dominio público es siempre excepcional, precario y revocable
ya que se trata de una mera tolerancia del Estado, tal el caso de concesiones, de las habilitaciones y de los permisos que
-a su vez- revisten cada uno diferentes grados de fuerza jurídica, pero que en cualquier caso nunca representan una
restricción permanente o definitiva;

Que, corresponde destacar que conforme a lo establecido en el artículo 9.1.4 del Código de Habilitaciones de la Ciudad
de Buenos Aires: “La Autoridad de Aplicación puede disponer la revocación de los permisos otorgados o la reubicación
de los/as permisionarios/as por razones de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a
indemnización alguna a favor de éstos/as”;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19 (BOCBA. Nº 5622 - 22/05/2019);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Ruben Andres Caceres, DNI N° 8.419.769, CUIL N° 20-8419769-7,
solicitó el permiso de uso del espacio público para el ejercicio de la actividad de elaboración y expendio de alimentos
por cuenta propia con ubicación fija y determinada de Categoría III, en los términos del Capítulo 9.2 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

El expendio se debe realizar en puestos móviles emplazados en una ubicación determinada, sólo en los espacios públicos
de una superficie mayor de una hectárea de entre los enumerados en el Artículo 9.1.20 de la presente. Asimismo, en los
puestos se debe exhibir los precios en lugar visible;

Que el solicitante ha cumplido con los requisitos exigidos en materia de documentación para acceder al permiso de uso
del espacio público para la venta ambulante por cuenta propia, en los términos del Capítulo 11.2.6 del Código de
Habilitaciones de la Ciudad de Buenos Aires;

Que mediante IF-2023-41675706-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección de Competencias Comunales y
Talleres, prestando conformidad al otorgamiento del permiso solicitado;

Que por otro lado resulta necesario definir los términos y las condiciones del uso y la ocupación del espacio público con
los elementos necesarios para el desarrollo de la actividad aquí solicitada;



Que el solicitante deberá abstenerse del ejercicio de la actividad fuera de la ubicación determinada en la presente
Disposición, quedando prohibido toda instalación de área gastronómica -mesas y sillas- en el espacio público y cualquier
colocación de elementos no específicamente autorizados;

Que el puesto deberá ser ubicado conforme el Plano de Ubicación que forma parte integral de la presente;

Que el solicitante podrá gestionar la renovación del presente permiso con una anticipación de treinta (30) días a la fecha
de su vencimiento, debiendo acreditar el cumplimiento de las obligaciones respecto a las reglamentaciones nacionales y
locales bajo apercibimiento de disponer la inmediata caducidad del presente;

Que la presente Resolución deberá ser exhibida al momento que le sea requerida;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 1.777

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorízase desde la suscripción de la presente por el término de un (1) año al Sr. Ruben Andres Caceres,
DNI N° 8.419.769, CUIL N° 20-8419769-7, el permiso precario personal e intransferible de uso del espacio público para
el ejercicio de la actividad de elaboración y expendio de alimentos por cuenta propia con ubicación fija y determinada
Categoría III, en los términos del Capítulo 9.2 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, en la Costanera Norte, de la Ciudad de Buenos Aires, debiendo ubicar el puesto en el espacio definido en
el plano que se adjunta como Anexo I (IF-2023-41686867-GCABA-COMUNA14), que a todos sus efectos forma parte
integrante de la presente Resolución.-

Artículo 2°. - Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Fiscalización y Control y a Dirección
General de Higiene y Seguridad Alimentaria y a la Dirección General de Competencias Comunales y Talleres a los
efectos del control de la presente. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-37415826-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-37415826-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Alan Gabriel Rodriguez, DNI Nº 40.550.892, en representación de la
firma “DIONISIO PALERMO S.R.L.”, CUIT Nº 30-71795002-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle República Arabe Siria, para el local comercial ubicado en calle República
Arabe Siria 3285;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Com. min. bar lácteo; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-
zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; Parrilla; Confiteria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN
ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre República Arabe Siria  posee una extensión de 7.87 metros y
el ancho de la acera es de 3 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle República Arabe
Siria, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón
de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-38889070-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle República Arabe Siria tiene dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que
no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. Por lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre la calle Republica Arabe Siria altura 3285, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los
requisitos detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-41503639-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “DIONISIO
PALERMO S.R.L.”, CUIT Nº 30-71795002-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, y un área gastronómica sobre
la calzada de la calle República Arabe Siria, para el local comercial sito en la calle República Arabe Siria 3285;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-17447718-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-17447718-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Claudio Fabian Ramirez, DNI Nº 14.184.289, en representación de la
firma “ESPLUGA S.A.”, CUIT Nº 30-71150085-1; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
con macetas, cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, sobre la acera de las calles Santa Fe
y Thames, para el local comercial ubicado en Av. Santa Fe 4202 - Thames 2496; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria, Com. min. elab. y vta. pizza, fugazza, faina, empanadas,
postres, flanes, churros, grill; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre las calles Santa Fe y Thames, poseen una extensión de 13.55
metros y el ancho de la acera sobre Av. Santa Fe es de 4.40 metros; y el ancho de la acera sobre la calle Thames es de
2.40. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Godoy Cruz,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-41466475-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque
detalla que: “No obstante, se deja constancia que el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Thames, frente al local gastronómico en cuestión, no resulta admisible debido a que posee un ancho de 2.40 m. Resulta
pertinente destacar que el Código de Habilitaciones y Verificaciones, en su punto 9.8.3, establece que “sólo se admite
un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2,50 metros. Las mediciones dispuestas en el presente
capítulo se computan desde la arista externa del cordón hasta la Línea Oficial de Edificación". Para finalizar, resulta
pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa la presencia de mesas
y sillas sobre la línea de edificación oficial, por lo que el solicitante deberá adecuar el emplazamiento en base a lo
establecido por el punto 9.8.5 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual determina que "En
aceras de ancho igual o mayor a cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre
mínimo de dos metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación". Asimismo, se verifica la existencia
de una bajada para personas con movilidad reducida en el cruce peatonal sobre Av. Santa Fe, por lo que el pretenso
permisionario deberá tener en cuenta no obstaculizar el acceso a la bajada antes mencionada.";

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “ESPLUGA
S.A.”, CUIT Nº 30-71150085-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, únicamente sobre la acera de la Av. Santa Fe,
para el local comercial sito en Av. Santa Fe 4202 - Thames 2496. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 



Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-40705527-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-40705527-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Martin Lizarraga, DNI Nº 25.153.555, en representación de la firma
“WAMARTA”, CUIT Nº 30-71682594-5; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la
acera de las calles Dorrego y Nicaragua, para el local comercial ubicado en la calle Dorrego 2209-2217 - Nicaragua
6099; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios envasados; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre las calles Dorrego y Nicaragua, posee una extensión de 7.19 
metros y el ancho de las aceras es de 5.45 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de las calles Dorrego y
Nicaragua, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-41454679-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “WAMARTA
S.A.”, CUIT Nº 30-71682594-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las
calles Dorrego y Nicaragua, para el local comercial sito en la calle Dorrego 2209-2217 - Nicaragua 6099. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-40989239-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-40989239-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Felipe Arzamendi, DNI Nº 39.292.924, en representación de la firma
“ANGUS BROTHER 2020 S.R.L.”, CUIL Nº 30-71818245-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica con bicicleteros, sobre la acera de la Av. Gral. Las Heras 3848, para el local comercial ubicado en Av.
Gral. Las Heras 3848; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Gral. Las Heras, posee una extensión de 4.90 metros y
el ancho de la acera es de 4.48 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la Av. Gral. Las Heras,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-41299055-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “ANGUS
BROTHER 2020 S.R.L.”, CUIT Nº 30-71818245-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con
bicicleteros, sobre la acera de la Av. Gral. Las Heras, para el local comercial sito en Av. Gral. Las Heras 3848. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-40954131-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-40954131-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Leon Mociulsky, DNI Nº 40.010.320, CUIL Nº 20-40010320-9; solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Cabello, para el local comercial
ubicado en la calle Cabello 3965; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar”. De acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Cabello, posee una extensión de 3  metros y el ancho
de la acera es de 3.2 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Godoy Cruz,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-41313355-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Leon Mociulsky, DNI
Nº 40.010.320, CUIL Nº 20-40010320-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera
de la calle Cabello, para el local comercial sito en la calle Cabello 3965. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-41056101-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-41056101-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Eduardo Adrian Regules, DNI Nº 17.363.778, CUIL Nº 20-17363778-1;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con macetas y bicicleteros, sobre la acera de la calle
Maure, para el local comercial ubicado en la calle Maure 1708; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Café bar; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y
exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Maure, posee una extensión de 3.20 metros y el
ancho de la acera es de 4.40 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Godoy Cruz,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-41316333-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Eduardo Adrian
Regules, DNI Nº 17.363.778, CUIL Nº 20-17363778-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
con macetas y bicicleteros, sobre la acera de la calle Maure, para el local comercial sito en la calle Maure 1708. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-35452024-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-35452024-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Brian Gaston Dalle Nogare, DNI Nº 22.822.951, CUIL Nº 20-22822951-
3; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica
sobre la calzada de la calle Costa Rica para el local comercial ubicado en calle Costa Rica 4673;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar; Com.
min. bar lácteo; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION)”. De
acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Costa Rica posee una extensión de 7.60 metros y el ancho de
la acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Costa Rica,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36525516-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Costa Rica, tiene dos carriles de
circulación de sentido único; la normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es: permitido estacionar las 24 hs
conforme Resolución N°RESOL-2023-485-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea de
Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
sobre la calle Costa Rica al 4673, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución N °:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-40791815-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque
detalla que: “Pese a esto se informa que en el relevamiento fotográfico del expediente se observa la ausencia de rejilla
rebatible en el deck instalado, motivo por el cual se deja constancia que el solicitante debera readecuarse a lo
establecido en la Resolución N°1-GCABA-SECACGC/22.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Brian Gaston Dalle
Nogare, DNI Nº 22.822.951, CUIL Nº 20-22822951-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Costa Rica para el local comercial sito en la
calle Costa Rica 4673;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-38275053-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-38275053-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Cristian Luis Agote, DNI Nº 20.205.542, CUIL Nº 20-20205542-8;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Soldado de la
Independencia, para el local comercial ubicado en Soldado de la Independencia 1021; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Soldado de la Independencia, posee una extensión de
4.05 metros y el ancho de la acera es de 4.67 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Soldado de la
Independencia, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-40857833-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Cristian Luis Agote,
DNI Nº 20.205.542, CUIL Nº 20-20205542-8, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera de la calle Soldado de la Independencia, para el local comercial sito en Soldado de la Independencia 1021. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-40674599-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-40674599-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Cristian Humberto Gaspar, DNI Nº 25.287.832, CUIL Nº 20-25287832-8;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Paraguay, para el local
comercial ubicado en la calle Paraguay 4024; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Com. min. elab. y vta. Pizza,
fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION);
Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Paraguay, posee una extensión de 4.50 metros y el
ancho de la acera es de 3.17 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.5 metros de ancho sobre la acera de la calle Paraguay, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-40858986-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Cristian Humberto
Gaspar, DNI Nº 25.287.832, CUIL Nº 20-25287832-8, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la calle Paraguay, para el local comercial sito en la calle Paraguay 4024. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-37795411-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 39236919-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-37795411-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juan Carlos Ayala, DNI Nº 21.758.358, en representación de la firma
“AVAY S.R.L.”, CUIT Nº 30-71622978-1; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área
gastronómica sobre la calzada de las calles Cerviño y Bulnes, para el local comercial ubicado en la calle Cerviño 3300;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-39236919-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Cerviño posee una extensión de 9.60 metros y el
ancho de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Cerviño, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-38504871-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Cerviño tiene un carril de circulación
de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello
según Resolución N°RESOL2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea de Transporte
Público de pasajeros. Con lo que respecta a la calle Bulnes, se observa que tiene un carril de circulación, y, normativa
de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-
2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros,
pero, no cuenta con el espacio necesario para el emplazamiento. Por lo expuesto, se considera viable la instalación del
deck gastronómico, únicamente sobre la calle Cerviño, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC. Asimismo, se hace saber que el deck actualmente
instalado sobre la calle Cerviño, debe ser modificado, ya que está invadiendo la zona de seguridad de las bocacalles
delimitada por la linea de proyeccion de la ochava, y, respecto al deck instalado sobre la calle Bulnes, se informa que,
debera ser retirado ya que está dentro de la zona mencionada anteriormente”; 

Que por el Informe N° IF-2023-40928245-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque
detalla que: “Pese a esto, se hace saber que el deck actualmente instalado sobre la calle Cerviño, debe ser modificado
ya que está invadiendo la zona de seguridad de las bocacalles. En el mismo sentido, se informa que el emplazamiento en
calzada sobre la calle Bulnes deberá ser retirado por el mismo motivo teniendo en cuenta que no posee el espacio
suficiente para dicha expansión. Resulta pertinente destacar que el Artículo N° 14 del Anexo I de la Resolución N° 1-
GCABA-SECACGC/22, determina las condiciones mínimas de seguridad exigidas para la instalación de áreas
gastronómicas en calzada; Por consiguiente, se informa que el punto (I) del artículo anteriormente mencionado
establece que las áreas gastronómicas en calzadas no deberán invadir "la zona de seguridad de las bocacalles, formada
por la prolongación de las líneas de ochavas";

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, a la firma “AVAY S.R.L.”, CUIT Nº 30-71622978-1, sobre la acera de la calle
Cerviño, para el local comercial sito en la calle Cerviño 3300.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “AVAY S.R.L.”,
CUIT Nº 30-71622978-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica únicamente sobre la calzada de
la calle Cerviño, para el local comercial sito en la calle Cerviño 3300.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:



· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-35128172-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 16126077-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-35128172-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Sebastian Genijovich, DNI Nº 22.252.697, en representación de la firma
“LADO V DELI S.A.”, CUIT Nº 33-71701231-9; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle Honduras, para el local comercial ubicado en la calle Honduras 4959 -
4973;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-16126077-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Casa de comidas rotiseria; Com. min. elab. y vta. Pizza,
fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Honduras posee una extensión de 14.10 metros y el
ancho de la acera es de 3.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Honduras,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36108390-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Honduras es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N °RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que
no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del
deck gastronómico, sobre Honduras altura 4963, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1-GCABASECACGC”; 

Que por el Informe N° IF-2023-40945814-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, a la firma “LADO V DELI S.A.”, CUIT Nº 33-71701231-9, sobre la acera de la
calle Honduras, para el local comercial sito en la calle Honduras 4959 - 4973

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “LADO V DELI
S.A.”, CUIT Nº 33-71701231-9, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la
calle Honduras, para el local comercial sito en la calle Honduras 4959 - 4973.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de



oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-11931146-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-11931146-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Veronica Cintia Korob, DNI Nº 26.157.831, en representación de la
firma “OLITO S.R.L.”, CUIT Nº 30-71782901-4; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de las calles Soldado de la Independencia y Av. Jorge Newbery, para
el local comercial ubicado en calle Soldado de la Independencia 796 - 792;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Restaurante, cantina; Café bar”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Soldado de la Independencia y Av. Jorge Newbery posee una
extensión de 9.50 metros y 6.00 metros respectivamente, y el ancho de la acera es de 4.50 metros y 2.80 metros
respectivamente;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Soldado de la
Independencia, y 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Jorge Newbery, contados desde la línea oficial de
edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36442902-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Soldado De La Independencia tiene
dos carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. conforme Resolución N°RESOL2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no
circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. Con lo que respecta al frente sobre Av. Jorge Newbery, se observa
que es una calle de un carril de circulación, encontrandose permitido estacionar las 24 hs.conforme Resolución N
°RESOL-2023-485- GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea de Transporte Público de
pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, únicamente sobre la calle
Soldado De La Independencia al 796, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-2022-
1-GCABA-SECACGC. Asimismo, se hace saber que el deck actualmente instalado sobre calle Soldado De La
Independencia, debe ser modificado ya que está invadiendo la zona de seguridad de las bocacalles delimitada por la
línea de proyección de la ochava.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-40941758-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque
detalla que: “Pese a esto, se hace saber que el deck actualmente instalado sobre calle Soldado de la Independencia,
debe ser modificado ya que está invadiendo la zona de seguridad de las bocacalles delimitada por la línea de proyección
de la ochava. En este sentido, resulta pertinente destacar que el punto (I) del Artículo N° 14 del Anexo I de la
Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22, determina que las áreas gastronómicas en calzada no deberán invadir "la zona
de seguridad de las bocacalles, formada por la prolongación de las líneas de ochavas". Al mismo tiempo, cabe destacar
que en las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa que la estructura instalada no cuenta con las
macetas de protección establecidas por la resolución precitada, motivo por el cual se sugiere que a fin de cumplir con
lo determinado en materia de seguridad, intime al pretenso permisionario a colocar las mismas.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “OLITO S.R.L.”,
CUIT Nº 30-71782901-4, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera de las calles
Soldado de la Independencia y Jorge Newbery, con bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica únicamente sobre la calzada de la calle Soldado de la
Independencia, para el local comercial sito en Soldado de la Independencia 796 - 792;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Soldado de la Independencia, y
1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Jorge Newbery, contados desde la línea oficial de edificación hasta el
área gastronómica.



· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-36563372-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 11669475-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-36563372-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Aldo Esteban Graziani, DNI Nº 22.430.029, en representación de la firma
“MUFFIN S.A.”, CUIT Nº 30-71515440-0; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Arévalo, para el local comercial ubicado en la calle
Arévalo 2032;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-11669475-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “RESTAURANTE, CANTINA
PP; CAFÉ BAR PP; DESPACHO DE BEBIDAS,WISQUERIA, CERVECERIA”. De acuerdo a lo previsto y exigido en
el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Arévalo posee una extensión de 13.95 metros y el
ancho de la acera es de 3.6 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Arévalo, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37053557-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Arévalo tiene dos carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es: permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
sobre la calle Arévalo altura 2032, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución N °:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”; 

Que por el Informe N° IF-2023-40951871-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, a la firma “MUFFIN S.A.”, CUIT Nº 30-71515440-0,
sobre la acera de la calle Arévalo, para el local comercial sito en la calle Arévalo 2032.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “MUFFIN S.A.”,
CUIT Nº 30-71515440-0, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Arévalo, para el local comercial sito en la calle Arévalo 2032.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a



indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-37073226-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 27163233-GCABA-COMUNA14/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-37073226-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Agustina Martinez Igarzabal, DNI Nº 34.435.244, en representación de
la firma “COSTA RICA 4659 COMPLEJO BUENOS AIRES S.A.”, CUIT N° 30-71509264-2; solicita la autorización
para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con cerramientos laterales, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores para el local comercial ubicado en la calle Costa Rica 4659 - 4661;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2020- 27163233-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria.”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Costa Rica posee una extensión de 8.9 metros y el
ancho de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que por el Informe Nº IF-2023-41026481-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cerramientos laterales, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores, a la firma “COSTA RICA 4659 COMPLEJO BUENOS AIRES S.A.”, CUIT N° 30-71509264-2,
sobre la acera de la calle Costa Rica, para el local comercial sito en la calle Costa Rica 4659 - 4661.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-35719742-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 10809274-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-35719742-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gaston Baudonnet, DNI Nº 37.905.955, CUIL Nº 20-37905955-5; solicita
la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con cerramientos laterales, cubiertas
exteriores, calefactores y artefactos de iluminación, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Baez, para el
local comercial ubicado en la calle Báez 227;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-10809274-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes,
churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Baez posee una extensión de 6.80 metros y el ancho
de la acera es de 5 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Baez contados desde
la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36778587-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Báez, tiene dos carriles de circulación
de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello
según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte
Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, sobre la calle
Báez altura 227, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la Resolución N
°:RESFC2022-1-GCABA-SECACGC”.; 

Que por el Informe N° IF-2023-40784379-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cerramientos laterales, cubiertas exteriores, calefactores y
artefactos de iluminación, al Sr. Gaston Baudonnet, DNI Nº 37.905.955, CUIL Nº 20-37905955-5, sobre la acera de la
calle Baez, para el local comercial sito en la calle Baez 227.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Gaston Baudonnet,
DNI Nº 37.905.955, CUIL Nº 20-37905955-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
calzada de la calle Baez, para el local comercial sito en la calle Baez 227.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a



indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-39651191-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-39651191-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Victoria Inés Darling, DNI Nº 28.293.616, CUIL Nº 27-28.293.616-5;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con bicicleteros, sobre la acera de la calle
Nicaragua, para el local comercial ubicado en la calle Nicaragua 4940; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Nicaragua, posee una extensión de 4.00 metros y el
ancho de la acera es de 4.00 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Nicaragua,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-40765966-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque
detalla que: “No obstante, resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de
referencia, se observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá solicitar el
permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo establecido por la Resolución N ° 1-GCABA-
SECACGC/22.";

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Victoria Inés
Darling, DNI Nº 28.293.616, CUIL Nº 27-28293616-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
con bicicleteros, sobre la acera de la calle Nicaragua, para el local comercial sito en la calle Nicaragua 4940. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-36982844-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 12794119-GCABA-COMUNA14/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-36982844-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Florencia Ines Cabrera Martinez, DNI Nº 36.156.137, en representación
de la firma “SECOND DIMENSION S.A.”, CUIT Nº 30-71700720-0; solicita la autorización para la delimitación de un
área gastronómica sobre la acera con macetas, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Honduras, para el
local comercial ubicado en la calle Honduras 4681;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2022-12794119-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Parrilla; Confiteria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Honduras posee una extensión de 8.65 metros y el
ancho de la acera es de 3.42 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Honduras,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37921519-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Honduras tiene dos carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
sobre la calle Honduras altura 4681, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-40664870-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, a la firma “SECOND DIMENSION S.A.”, CUIT
Nº 30-71700720-0, sobre la acera de la calle Honduras, para el local comercial sito en la calle Honduras 4681.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “SECOND
DIMENSION S.A.”, CUIT Nº 30-71700720-0, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
calzada de la calle Honduras, para el local comercial sito en la calle Honduras 4681.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-40286481-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-40286481-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Sebastián Pedro Bloj, DNI Nº 24.586.975, en representación de la firma
“FLOSSO S.R.L.”, CUIL Nº 30-71743404-4; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con
macetas, sobre la acera de la calle Cabello, para el local comercial ubicado en la calle Cabello 3460; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Café bar”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones
y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Cabello, posee una extensión de 3.10 metros y el
ancho de la acera es de 3.30 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Godoy Cruz,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-40475281-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “FLOSSO
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71743404-4, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con macetas, sobre la
acera de la calle Cabello, para el local comercial sito en la calle Cabello 3460. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-39397821-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-39397821-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Celestino Fernandez, DNI Nº 21.104.892, en representación de la
firma “SANTO GASTRONOMICA S.R.L.”, CUIT Nº 30-71561822-9; solicita la autorización para la delimitación de un
área gastronómica sobre la acera con macetas, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Soler para el local
comercial ubicado en calle Soler 5877;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Confiteria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Soler posee una extensión de 9.97 metros y el ancho de la
acera es de 3.00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Soler, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-41565380-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Soler tiene dos carriles de circulación
de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello
según Resolución N°RESOL2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea de Transporte
Público de pasajeros. Por lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, sobre la calle Soler
altura 5877, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la Resolución N°:RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC”; 

Que por el Informe N° IF-2023-43892931-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “SANTO
GASTRONOMICA S.R.L.”, CUIT Nº 30-71561822-9 el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con macetas, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Soler para el local comercial sito en la
calle Soler 5877;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-42968883-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-42968883-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Eduardo Alejandro Paez, DNI Nº 25.866.875, en representación de la
firma “MODERN DRABER S.R.L.”, CUIL Nº 30-71818826-8; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica con bicicleteros, sobre la acera de la calle Báez, para el local comercial ubicado en la calle Báez 443; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar”. De acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Báez, posee una extensión de 3.25 metros y el ancho
de la acera es de 4.40 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle Báez, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-44070232-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “MODERN
DRABER S.R.L.”, CUIT Nº 30-71818826-8, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con
bicicleteros, sobre la acera de la calle Báez, para el local comercial sito en la calle Báez 443. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-43395742-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-43395742-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Arelis Felicia Ugueto Escobar, DNI Nº 95.948.481, CUIL Nº 27-
95948481-9; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica con macetas y bicicleteros, sobre la
acera de la calle Güemes, para el local comercial ubicado en la calle Güemes 4530; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Güemes, posee una extensión de 4.96 metros y el
ancho de la acera es de 3.00 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Godoy Cruz,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-43678172-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Arelis Felicia
Ugueto Escobar, DNI Nº 95.948.481, CUIL Nº 27-95948481-9, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica con macetas y bicicleteros, sobre la acera de la calle Güemes, para el local comercial sito en la calle
Güemes 4530. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-18515451-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-18515451-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Romina Mariel Macchioni, DNI Nº 29.133.091, CUIL Nº 27-29133091-
1; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, y un área gastronómica sobre la calzada de las
calles Bonpland y Paraguay, para el local comercial ubicado en Bonpland 2294 - Paraguay 5302;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisquería, cervecería; Casa de comidas, rotiseria; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en
el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Bonpland y Paraguay posee una extensión de 15 metros y el
ancho de la acera es de 4.30 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de las calles Bonpland y
Paraguay, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al
cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-19184336-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Paraguay es una calle de un carril de circulación de sentido
único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello según
Resolucion N° RESOL-2023-216-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte
Público de pasajeros. Sin embargo, se hace saber que el deck no debe invadir la zona de seguridad de las bocacalles
delimitada por la línea de proyección de la ochava. Con lo que respecta al frente ubicado sobre Bonpland, se observa
que no es posible el emplazamiento debido a que no posee el espacio necesario. Atento a lo expuesto, se considera viable
la instalación del Deck Gastronómico, únicamente en el frente sobre Paraguay, debido a que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución RESFC-2022-1- GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-43502428-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigentes, aunque
detalla que: “Pese a esto, se deja constancia que el deck ya instalado, deberá ser modificado toda vez que el mismo se
encuentra invadiendo la zona de seguridad de la bocacalle.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Romina Mariel
Macchioni, DNI Nº 29.133.091, CUIL Nº 27-29133091-1 el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de las calles Bonpland y Paraguay, con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores y
artefactos de iluminación, y un área gastronómica únicamente sobre la calzada de la calle Paraguay para el local
comercial sito en Bonpland 2294 - Paraguay 5302;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-43239039-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-43239039-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Juaz Cruz Nucifora, DNI Nº 40.039.497, CUIL Nº 20-40039497-1;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la Av. Dorrego,  para el local
comercial ubicado en la Av. Dorrego 2591; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar; Despacho de bebidas,
wisqueria, cerveceria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Dorrego, posee una extensión de 5 metros y el ancho
de la acera es de 3.1 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la Av. Dorrego, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-43496472-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Juan Cruz Nucifora,
DNI Nº 40.039.497, CUIL Nº 20-4009497-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera de la Av. Dorrego, para el local comercial sito en Av. Dorrego 2591. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-37126635-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-37126635-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Mariana Inés Agost Carreño, DNI Nº 18.141.070, en representación de
la firma “DEMARIA BAKERY S.R.L.”, CUIT Nº 30-71798977-1; solicita la autorización para la delimitación de un
área gastronómica sobre la acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Demaria para el local comercial
ubicado en calle Demaria 4617;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Demaria posee una extensión de 4.5 metros y el ancho de la
acera es de 3 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Demaria, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37861902-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Demaria tiene dos carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros. Por lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, sobre la
calle Demaria altura 4617, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-43192680-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “DEMARIA
BAKERY S.R.L.”, CUIT Nº 30-71798977-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Demaria para el local comercial sito en la calle Demaria
4617;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2022-16679388-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816- MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N ° EX-
2022-16679388-GCABA-DGCCT, y         

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Lucas Federico Gonzalez Rodriguez, DNI Nº 35.730.853, CUIL Nº 20-
35730853-5, solicita se otorgue el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la
calle José A. Cabrera, para el local comercial sito en José A. Cabrera 6047 - 6049 de esta Ciudad;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de  Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimenticios en general;
Alimenticios envasados; Casa de Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”, de acuerdo a lo  previsto
y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que el permiso de uso del espacio público de plataformas de esparcimiento tendrá una vigencia máxima de cinco (5)
años; 

Que el permisionario deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos mínimos de seguridad exigidos para la instalación
de las plataformas de esparcimiento conforme se indica en el artículo 11 del Anexo I de la Resolución Conjunta Nº2-
MAYEPGC-2018;

Que el permisionario está obligado a mantener las plataformas de esparcimiento en buen estado para su correcto uso,
debiendo realizar las tareas de mantenimiento, reparación y limpieza necesarias, como así también la vegetación que en
ella se coloque;

Que se prohíbe la colocación de publicidad sobre el diseño de las plataformas de esparcimiento como así también toda
modificación o agregado al autorizado;

Que el permiso de uso en cuestión caducará frente al incumplimiento de cualquiera de los requisitos y/o condiciones
establecidas en la normativa vigente, quedando el mismo condicionado al acatamiento estricto de aquella;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2022-43556345-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndo realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria Jose A. Cabrera es una calle de dos carriles de
circulación con sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es Permitido
Estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolucion N° RESOL-2022-1667-GCABA-SSGMO. Adicionalmente



se observa que circula una línea de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva
de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera
Viable la instalación del Deck Gastronómico, debido a que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”;

Que por el Informe N° IF-2023-43368361-GCABA-DGCCT ha tomado intervención la Dirección General Competencias
Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual se
constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

LA JUNTA COMUNAL  N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Lucas Federico
Gonzalez Rodriguez, DNI Nº 35.730.853, CUIT Nº 20-35.730.853-5, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la calzada de la calle José A. Cabrera, para el local comercial sito en la calle José A. Cabrera 6047 -
6049.

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar ,  caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización Urbana, a la Secretaria de
Transporte y Obras Públicas de la Jefatura de Gabinetes de Ministros, para su conocimiento y demás efectos. Cumplido,
archívese.-

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.11.24 15:04:37 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.11.24 15:04:41 -03'00'

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-13157507-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-13157507-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Omar Cerbulo Cañete, D.N.I. Nº 24.485.252, CUIL Nº 20-24485252-2;
solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle José A. Cabrera, para el local
comercial ubicado en calle Jose A. Cabrera 4667;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN ELABORACION)”. De acuerdo a lo
previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre José A. Cabrera posee una extensión de 9.00 metros y el
ancho de la acera es de 4.00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la calle Jose A. Cabrera,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-14594662-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “Atento a ello, y habiéndose realizado el
relevamiento correspondiente, se observa que la arteria José A. Cabrera es una calle de dos carriles de circulación con
sentido único donde la normativa de estacionamiento vigente es permitido estacionar las 24hs según Resolución N°
RESOL-2022-1667- GCABA-SSGMO. Adicionalmente se observa sobre dicha arteria no circulan líneas de Transporte
Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires. Atento a lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck Gastronómico, debido a que cumple así
con los requisitos detallado en la Resolución RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-43185901-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Omar Cerbulo Cañete,
DNI Nº 24.485.252, CUIL Nº 20-24485252-2, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada
de la calle José A. Cabrera, para el local comercial sito en la calle José A. Cabrera 4667;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 2 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-36244623-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 02257104-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-36244623-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Manuel Barraza, DNI Nº 31.703.167, en representación de la firma
“GENERI ALIMENTARI S.R.L.”, CUIT Nº 30-71691321-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle Malabia, para el local comercial ubicado en la calle Malabia 1779;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-02257104-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “COM.MIN.DE HELADOS (SIN
ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Malabia posee una extensión de 4.00 metros y el
ancho de la acera es de 3.3 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Malabia, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37055450-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Malabia tiene dos carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es: permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros. Por lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, sobre la
calle Malabia altura 1779, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
N°:RESFC2022-1-GCABA-SECACGC”; 

Que por el Informe N° IF-2023-42786232-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente, aunque
detalla que: “No obstante, en las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa que la estructura instalada no
cuenta con las macetas de protección establecidas por la Resolución N° 1-GCABA-SECACGC/22. Por lo cual se sugiere
que, a fin de cumplir con lo determinado en materia de seguridad en la norma precitada, intime al pretenso permisionario
a colocar las mismas.”;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores, a la firma “GENERI ALIMENTARI S.R.L.”, CUIT Nº 30-71691321-6, sobre la acera de la calle
Malabia, para el local comercial sito en Malabia 1779.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “GENERI
ALIMENTARI S.R.L.”, CUIT Nº 30-71691321-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre
la calzada de la calle Malabia, para el local comercial sito en Malabia 1779.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-40666817-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-40666817-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Luciana Cucchi, DNI Nº 30.742.452, en representación de la firma
“THE DRESS S.A.”, CUIT Nº 30-71658507-3; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y
calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Honduras, para el local comercial ubicado en
calle Honduras 5670;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Confiteria; COM.MIN.DE HELADOS (SIN
ELABORACION)”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Honduras, posee una extensión de 8.07 metros y el ancho de
la acera es de 3.46 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Honduras,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-41563811-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Honduras tiene dos carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABASECTOP. Adicionalmente se observa que circula una línea
de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
en la calle Honduras altura 5670, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en la
Resolución N °:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-42886802-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “THE DRESS
S.A.”, CUIT Nº 30-71658507-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con
macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle Honduras, para el local comercial sito en la calle Honduras 5670;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-37172396-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 33872589-GCABA-COMUNA14/23, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-37172396-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Emiliano Seiva, DNI Nº 39.906.697, CUIL 20-39906697-3; solicita la
autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con cerramientos laterales, cubiertas exteriores,
artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Soldado de la
Independencia, para el local comercial ubicado en Soldado de la Independencia 725;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2023-33872589-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Soldado de la Independencia posee una extensión de
3.40 metros y el ancho de la acera es de 3.40 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Soldado de la
Independencia, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37691975-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Soldado de la independencia tiene dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que
no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. Por lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre la calle Soldado de la independencia altura 725, en virtud de que, se ha constatado que cumple con
los requisitos detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-42774189-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, al Sr. Emiliano Seiva, DNI Nº 39.906.697, CUIL Nº 20-39906697-3, sobre la acera
de la calle Soldado de la Independencia, para el local comercial sito en Soldado de la Independencia 725.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Emiliano Seiva, DNI
Nº 39.906.697, CUIL Nº 20-39906697-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
calzada de la calle Soldado de la Independencia, para el local comercial sito en la calle Soldado de la Independencia
725.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de



oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-42625345-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-42625345-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sra. Alejandra Elena Vainstein, DNI Nº 23.463.107, CUIL Nº 27-23463107-
7; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Nicaragua, para el local
comercial ubicado en la calle Nicaragua 4484; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Nicaragua, posee una extensión de 5.80 metros y el
ancho de la acera es de 3.30 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Nicaragua,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al
vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-42716567-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Alejandra Elena
Vainstein, DNI Nº 23.463.107, CUIL Nº 27-23463107-7, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera de la calle Nicaragua, para el local comercial sito en la calle Nicaragua 4484. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-33934407-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-33934407-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Patricio Lescovich Frugoni, DNI Nº 32.891.886, en representación de la
firma “VEGAN DE A TRES S.R.L.”, CUIT Nº 30-71744014-1; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Gorriti para el local comercial
ubicado en calle Gorriti 4786 - 4788;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Casa de
Lunch; Café bar; Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Parrilla”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gorriti posee una extensión de 8.62 metros y el ancho de la
acera es de 3.65 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Gorriti, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-34437329-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Gorriti es una calle de dos carriles
de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485- GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre Gorriti altura 4786, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-42721968-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “VEGAN DE A
TRES S.R.L.”, CUIT Nº 30-71744014-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera
con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores,
y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Gorriti, para el local comercial sito en la calle Gorriti 4786 - 4788;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-38521349-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N°1-GCABA-SECACGC/22 la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-38521349-GCABA-DGCCT, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible; 

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Dario Fernando Gigante, DNI Nº 24.162.618, en representación de la
firma “GISO & HOLD S.A.”, CUIT Nº 30-70802895-5; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica con artefactos de iluminación y artefactos de calefacción exterior, sobre la acera de la calle Jorge Luis
Borges, para el local comercial ubicado en la calle Jorge Luis Borges 1646; 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del
mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de lunch; Cafe bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Jorge Luis Borges, posee una extensión de 7 metros y
el ancho de la acera es de 3.50 metros. 

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Jorge Luis Borges,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas; 

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19; 



Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; 

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos 

al vencimiento del mismo; 

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2023-42728729-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

LA JUNTA COMUNAL N° 14 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “GISO & HOLD
S.A.”, CUIT Nº 30-70802895-5, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica con artefactos de
iluminación y artefactos de calefacción exterior, sobre la acera de la calle Jorge Luis Borges, para el local comercial sito
en la calle Jorge Luis Borges 1646. 

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación hasta el área
gastronómica. 

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera. 

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. 

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna. 

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-35583571-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-35583571-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gaston Maria Rames Oliva, DNI Nº 34.682.592, en representación de la
firma “GURRUCHAGA 1324 S.R.L., CUIT Nº 30-71801858-3; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, y un área gastronómica sobre
la calzada de la calle Gurruchaga para el local comercial ubicado en calle Gurruchaga 1324;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gurruchaga posee una extensión de 4.50 metros y el ancho de
la acera es de 3.30 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Gurruchaga,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-40281278-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Gurruchaga tiene un carril de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas
de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico,
sobre la calle Gurruchaga altura 1324, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos detallados en
la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-41894846-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “GURRUCHAGA
1324 S.R.L.”, CUIT N° 30-71801858-3, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera
con macetas, cubiertas exteriores y artefactos de iluminación, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle
Gurruchaga, para el local comercial sito en la calle Gurruchaga 1324;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-30888053-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 35290105-GCABA-COMUNA14/21, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-30888053-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Stephanie Janine Schliesiger, DNI Nº 92.146.666, CUIL Nº 27-
92146666-3; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas,
bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la
calzada de la calle El Salvador, para el local comercial ubicado en la calle El Salvador 5090;

Que la solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2021-35290105-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle El Salvador posee una extensión de 9.00 metros y el
ancho de la acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle El Salvador,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-32366677-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria El Salvador es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria, es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N °RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que
circula una línea de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del
deck gastronómico, sobre El Salvador altura 5090, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución
RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC”; 

Que por el Informe N° IF-2023-44093109-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de macetas, bicicleteros, cubiertas exteriores, artefactos de
iluminación y calefactores exteriores, a la Sra. Stephanie Janine Schliesiger, DNI Nº 92.146.666, CUIL Nº 27-92146666-
3, sobre la acera de la calle El Salvador, para el local comercial sito en la calle El Salvador 5090. 

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra. Stephanie Janine
Schliesiger, DNI Nº 92.146.666, CUIL Nº 27-92146666-3, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica sobre la calzada de la calle El Salvador, para el local comercial sito en la calle El Salvador 5090.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a



indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-36841520-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-36841520-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Santiago Eduardo Villagra, DNI Nº 35.368.140, en representación de la
firma “BILBOSF S.R.L.”, CUIT Nº 30-71749092-0; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre
la calzada de la calle Thames para el local comercial ubicado en calle Thames 1795;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Restaurante, cantina; Café bar;
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria; Com. min. elab. y vta. Pizza, fuga-zza, faina, empanadas, postres, flanes,
churros, grill”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Thames posee una extensión de 12.33 metros y el ancho de la
acera es de 3 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Thames, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37822066-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Thames, tiene un carril de circulación
de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24 hs. Todo ello
según Resolución N°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de
Transporte Público de pasajeros. Con lo que respecta a la calle Costa Rica, se observa que es una calle de un carril de
circulación, y, que la normativa de estacionamiento es: permitido estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N
°RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan líneas de Transporte Público de
Pasajeros, y, que no posee espacio necesario para el emplazamiento del artefacto, ya que se debe tener en cuenta que se
debe dejar libre la zona de seguridad de las bocacalles delimitada por la línea de proyección de la ochava. En virtud de
lo expuesto, se considera viable la instalación del deck gastronómico, únicamente sobre la calle Thames altura 1795, en
virtud de que, se ha constatado que cumplen con los requisitos detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-
SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-44235282-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “BILBOSF
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71749092-0, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con
cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre la calzada de la
calle Thames para el local comercial sito en la calle Thames 1795;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.



Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-19457251-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-19457251-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Marcelo Andres Mondo, DNI Nº 18.312.355, en representación de la
firma “WORLD SPORT S.R.L.”, CUIT Nº 30-69120930-6; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle Gurruchaga para el local comercial ubicado en calle Gurruchaga 1770;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “COM.MIN.DE ROPA
CONFECCION., LENCERIA, BLANCO,MANTEL.TEXT. EN GRAL.Y PIELES, TEXTILES PARA TAPICERIA;
COM.MIN. DE ARTICULOS DE MERCERIA,BOTONERIA,BONETERIA,FANTASIAS, ARTIC. PERSONALES Y
PARA REGALOS; COM.MIN.DE CALZADOS EN GRAL., ART.DE CUERO. TALABARTERIA,
MARROQUINERIA; Alimenticios envasados”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Gurruchaga posee una extensión de 11 metros y el ancho de
la acera es de 3.4 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Gurruchaga,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a



los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-27166126-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Gurruchaga es una calle de dos
carriles de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido
estacionar las 24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que
no circulan líneas de Transporte Público de pasajeros y que no cuenta con ninguna reserva de espacio delimitada por el
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Con lo que respecta a la arteria Rusell, se observa que es una calle de un
carril de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es prohibido estacionar
las 24 hs. Todo ello según Resolución N° RESOL-2023-216-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no
circulan líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del Deck
Gastronómico, únicamente sobre Gurruchaga esquina Rusell, debido a que cumple así con los requisitos detallado en la
Resolución RESFC2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-44218458-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “WORLD
SPORT S.R.L.”, CUIT 30-69120930-6, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera
con macetas, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica únicamente
sobre la calzada de la calle Gurruchaga para el local comercial sito en la calle Gurruchaga 1770 ;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a



indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-35047031-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, 05000910-GCABA-COMUNA14/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16
y el Expediente Electrónico N° EX-2023-35047031-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Luis Felipe Zuluaga Buccafusca, DNI Nº 19.010.258, en representación
de la firma “PARQUEROS S.R.L.”, CUIT Nº 30-71529851-8; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área
gastronómica sobre la calzada de la calle Thames, para el local comercial ubicado en la calle Thames 1472;

Que el solicitante cuenta con el permiso de uso y ocupación del espacio público para área gastronómica en el espacio
solicitado, otorgado por la Resol Nro. RS-2022-05000910-GCABA-COMUNA14;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “RESTAURANTE, CANTINA;
CASA DE LUNCH; CAFÉ BAR; DESPACHO DE BEBIDAS,WISQUERIA, CERVECERIA; COM.MIN. ELAB. Y
VTA.PIZZA, FUGA- ZZA, FAINA, EMPANADAS POSTRES, FLANES, CHURROS, GRILL; CONFITERIA”. De
acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Thames posee una extensión de 9 metros y el ancho
de la acera es de 3.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Thames, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;



Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36108107-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Thames es una calle de dos carriles
de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N °RESOL-2023-485-GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre Thames altura 1472, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC.-DGGSM”.; 

Que por el Informe N° IF-2023-44302841-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y hasta el vencimiento del permiso otorgado anteriormente, la
ampliación del área gastronómica mediante la colocación de cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores
exteriores, a la firma “PARQUEROS S.R.L.”, CUIT Nº 30-71529851-8, sobre la acera de la calle Thames, para el local
comercial sito en la calle Thames 1472.

Artículo 2º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “PARQUEROS
S.R.L.”, CUIT Nº 30-71529851-8, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la calzada de la
calle Thames, para el local comercial sito en la calle Thames 1472.

Artículo 3º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de



oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 5°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 6º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-34825166-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-34825166-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Norberto Oscar Russo, DNI Nº 16.273.550, en representación de la firma
“NUEVA QUERENCIA S.A.”, CUIT Nº 30-71458194-1; solicita la autorización para la delimitación de un área
gastronómica sobre la acera con macetas, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un
área gastronómica sobre la calzada de la calle Palpa para el local comercial ubicado en calle Palpa 2383;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Casa de Lunch 1.5 Café bar 1.5
Despacho de bebidas, wisqueria, cerveceria 1.5 Casa de comidas rotiseria”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el
artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Palpa posee una extensión de 3.00 metros y el ancho de la
acera es de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Palpa, contados
desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que
pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;



Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-36078900-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La arteria Palpa es una calle de dos carriles
de circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485- GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre Palpa altura 2383, debido a que cumple con los requisitos detallados en la Resolución RESFC-
2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-44310629-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma “NUEVA
QUERENCIA S.A.”, CUIT Nº 30-71458194-1, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica sobre la
acera con macetas, cubiertas exteriores, artefactos de iluminación y calefactores exteriores, y un área gastronómica sobre
la calzada de la calle Palpa para el local comercial sito en la calle Palpa 2383;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la
Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: RESOL/ EX-2023-37532256-GCABA-DGCCT

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-
SECACGC/20, N° 1-GCABA-SECACGC/22, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente Electrónico N° EX-
2023-37532256-GCABA-DGCCT, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro de las
atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que
estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con competencia
territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y control, en
forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de gestión
política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder Ejecutivo
“(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo
(…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir resoluciones y
declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la tramitación de
permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos
para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario, personal e
intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus poderes de
policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y,
por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere
derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones
(Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);



Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Jose Perez Campos, DNI Nº 95.953.308, CUIL Nº 20-95953308-
4; solicita la autorización para la delimitación de un área gastronómica sobre la acera con macetas, bicicleteros,
cerramientos laterales, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Mario Bravo para el local comercial ubicado
en calle Mario Bravo 1296;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 11.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Café bar; Despacho de bebidas,
wisqueria, cervecería”. De acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 11.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual
o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Mario Bravo posee una extensión de 3.60 metros y el ancho
de la acera es de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la calle Mario Bravo,
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar permisos de
uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local habilitado, salvo
que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo tener una altura
no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus
partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas dimensiones
máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado de aseo e
higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar dispuestas
de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las esquinas,
comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se reserven para
uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde existen
dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se encuentren
permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso, en relación a
los establecimientos contemplados en la Resolución Nº816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los daños que



pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida; Que el autorizado deberá solicitar la
renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos emplazados en el
espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa que rija la
materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del
permisionario;

Que la Dirección General de Gestión de Servicios de Movilidad, ha tomado oportuna intervención mediante la emisión
del IF-2023-37923851-GCABA-DGGSM, a través del cual informa que “La calle Mario Bravo tiene dos carriles de
circulación de sentido único. La normativa de estacionamiento vigente en dicha arteria es permitido estacionar las 24
hs. Todo ello según Resolución N°RESOL-2023-485- GCABA-SECTOP. Adicionalmente se observa que no circulan
líneas de Transporte Público de pasajeros. En virtud de lo expuesto, se considera viable la instalación del deck
gastronómico, sobre la calle Mario Bravo altura 1296, en virtud de que, se ha constatado que cumple con los requisitos
detallados en la Resolución N°:RESFC-2022-1-GCABA-SECACGC.”; 

Que por el Informe N° IF-2023-44313134-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones,
mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

 

LA JUNTA COMUNAL N° 14

RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años al Sr. Carlos Jose Perez
Campos, DNI Nº 95.953.308, CUIL Nº 20-95953308-4, el permiso de uso para la delimitación de un área gastronómica
sobre la acera con macetas, bicicleteros, cerramientos laterales, y un área gastronómica sobre la calzada de la calle Mario
Bravo, para el local comercial sito en la calle Mario Bravo 1296;

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área gastronómica:

· Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial de edificación

hasta el área gastronómica.

· Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón de la acera.

· Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.

· Evitar el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en razones de
oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación y sin derecho a
indemnización alguna.

Artículo 4°.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente la instalación de la
plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º;  al correo electrónico comuna14@buenosaires.gob.ar , caso
contrario, el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y Talleres y a la

mailto:comuna14@buenosaires.gob.ar


Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia disponga el control del
correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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